
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBL

EL INFRASCRITO PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA:

C E R T I F I C A: Que de folios doce a folios dieciséis ambos vuelto del Incidente de

Revisión sobre la sentencia definitiva pronunciada por la Cámara Primera de Primera

lnstancia de esta Corte, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día trece de

junio de dos mil once, sobre el Juicio de Cuentas número JC-C|-087-2009, originado por

el Informe de EXAMEN ESPEGIAL DE INGRESOS, EGRESOS y pRoyEcToS,

PTACtiCAdA A IA ALCALDíA MUNICIPAL DE ROSARIO DE MORA, DEPARTAMENTO DE

SAN SALVADOR, correspondiente al período del uno de noviembre de dos mil cuatro al

treinta de abril de dos mil seis; y declarada la ejecutoria por medio de auto a las doce

horas con veinticinco minutos del día veinticinco de julio de dos mil once; se encuentra la

Resolución que literalmente dice:

(..''")CAMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA
REPUBLICA: San Salvador, a las nueve horas treinta minutos del día cuatro de marzo de
dos mil catorce. Vistos en revisión la sentencia definitiva pronunciada por la Cámara
Primera de Primera Instancia de esta Corte, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos
del día trece de junio de dos mil once, sobre el Juicio de Cuentas número JC-C|-087-
2009, originado por el Informe de EXAMEN ESPECIAL DE INGRESOS, EGRESOS Y
PROYECTOS, practicada a ta ALGALDíA MUNtCtpAL DE ROSARTO DE MORA,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, correspondiente al periodo del uno de
noviembre de dos mil cuatro al treinta de abril de dos mil seis; y declarada la ejecutoria
por medio de auto a las doce horas con veinticinco minutos del día veinticinco de julio de
dos mil once; seguido a los señores JUAN MIRANDA PEREZ, Alcalde; IGNACIO DE
JESUS cARRlLLo, síndico; JosE ADoLFo ALAS ARDON, segundo Regidor;
LIDUVINA ALVAREZ ESCOBAR, Tercera Regidora y MAURICIO CASTELLANOS,
Cuarto Regidor; a quienes en sentencia se les determinó Responsabilidad Patrimonial y
Administrativa. El Tribunal de Primera Instancia pronunció el fallo, que en lo pertinente
dice: ""(...)FALLA: 1) Se declara Responsabilidad Patrimonial, al confirmarse parcialmente los
Reoaros números tres y cuatro contenidos en el Pliego de reparos N" C.l. 087-2009, base legal del
presente proceso, según el detalle siguiente: a) Con relación al reparo número tres, por la cantidad
de ocho mil doscientos ochenta y nueve 921100 dólares de los Estados Unidos de América
($8,289.92); se condena a pagar en forma conjunta a los señores: Juan Miranda Pérez, Alcalde
Municipal; lgnacio de Jesús Carrillo, SÍndico, José Adolfo Alas Ardón, Segundo Regidor y
Tesorero Municipal Adhonorem; Liduvina Álvarez Escobar, Tercer Regidlor; y Máuricio
Castellanos, Cuarto Regidor; b) Con relación al reparo número cuatro, por la cantidad de dos mil
ochocientos cincuenta y cuatro 63/100 dólares de los Estados Unidos de América
($2,854.63); se condena a pagar en forma conjunta a los señores: Juan Miranda Pérez, Alcalde
Municipal; lgnacio de Jesús Carrillo, Síndico, José Adolfo Alas Ardón, Segundo Regidor y
Tesorero Municipal Adhonorem; Liduvina Álvarez Escobar, Tercer Regid;or, y Máuricio
Castellanos, Cuarto Regidor, 3) Se declara desvanecido el valor restante de la Responsabilidad
Patrimonial señalado en los reparos tres y cuatro, según el detalle siguiente: a) Con relación al
Reparo número tres. por la cantidad de diez mil trescientos tres 63/100 dólares de los Estados
Unidos de América ($10,303.63), y se absuelve del pago de la Responsabilidad patrimonial
restante señalada en este hallazgo a los señores Juan Miranda Perez, Alcalde Municipal, lgnacio
de Jesús Carrillo, Sindico, Jose Adolfo Alas Ardon, Segundo Regidor y Tesorero Municipal
Adhonorem, Liduvina Álvarez Escobar, Tercer Regidor y Máuricio Castellanos, Cuarto Regidor;
b) Con relación al Reparo numero cuatro por la cantidad de quince mil doscientos cincuenta y
cuatro 97/100 dólares de los Estados Unidos de América ($15,254 97), se absuelve de la
Responsabilidad Patrimonial restante señalada en este hallazgo a los señores Juan Miranda
Perez, Alcalde Municipal, lgnacio de Jesús Garrillo, Sindico, Jose Adolfo Alas Ardon, Segundo
Regidor y Tesorero Municipal Adhonorem, Llduvina Alvarez Escobar, Tercer Regidor; y Mauricio
Castellanos, Cuarto Regidor; 4) Se desvanece en su totalidad el Reparo Número Uno hallazqo
número Uno con Responsabilidad Administrativa, y se absuelve del pago de dicha responsabilidad
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al señor Jose Adolfo Alas Ardon, Segundo Regidor y Tesorero Munic¡pal Adhonorem, 5) Se
declara Resoonsabilidad Administrativa. al confirmase en su totalidad los reparos números tres y
cuatro contenidos en el Pliego de Reparos N" Cl 087-2009 base legal del presente proceso, según
corresponde a cada serv¡dor actuante en el siguiente orden a) Una multa del Cien oor ciento
('100%) sobre el salario devengado durante la gestión de los señores Juan Miranda Perez, por la
cant¡dad de un mil dosc¡entos ochenta y cinco 721100 dólares de los Estados Unidos de América
($1,285.72), por su actuación como Alcalde; lgnacio de Jesús Carrillo, por la cant¡dad de
trescienlos treinta y tres 421100 dólares de los Estados Un¡dos de Amér¡ca ($333.42); por su
actuac¡ón como Sindico b) Una multa del cien por c¡ento (100%) sob_re d¡etas devengadas durante
la gestión de los señores Jose Ado¡fo Alas Ardon, Liduvina Alvarez Escobar y Mauricio
Castellanos, por la cantidad Doscientos 57/100 dólares de los Estados Unidos de América
($200.57); cada uno por sus actuaciones como segundo reg¡dor, tercer regidor y cuarto regidor
respectivamente, de conformidad a lo establecido en el art, 107 inc¡so segundo de la Ley de la
Corte de Cuentas de la República; 6) En relación al Reparo Número dos, hallazgo números dos,
con Responsabilidad Administrativa y Responsab¡lidad Patr¡monial por la cantidad de c¡ento veinte
mil seiscientos sesenta y cinco 83/100 dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca ($f20,665
83), contenido en el Pliego de Reparos No C1.087-2009, base legal del presente proceso, esta
Cámara se abstiene de em¡tir la sanc¡ón correspondiente, por estar sujeto a ver¡ficación en
auditoría posterior a realizarse por la Dirección de Auditoria de esta Corte de Cuentas, 7) Queda
pendiente la aprobación de la gestión de los servidores actuantes antes relacionados, mientras no
se verifique el cumpl¡m¡ento de la condena impuesta en la presente Sentencia; 8) Al ser pagado el
valor de la presente condena désele ¡ngreso así: La Responsabilidad Patrimonial a favor de la
TesorerÍa de la Alcaldfa Municipal de Rosar¡o de Mora, Departamento de San Salvador y la
Responsabilidad Adm¡nistrat¡va a favor del Fondo General del Estado. Todo en relac¡ón al Informe
de Examen Especial de Ingresos, egresos y proyectos practicados a la Municipalidad de Rosario
de Mora, Departamento de San Salvador, correspondiente al período auditado comprendido del
uno de noviembre de dos mil cuatro al tre¡nta de abr¡l de dos m¡l seis. NOTIFIQUESE.(... )-''
El Recurso de Revisión fue presentado por el Licenciado JULIO ALVARO CISNEROS
AREVALO, en su carácter de Apoderado General Judicial de los señores JUAN
MIRANDA PEREZ, IGNACIO DE JESUS CARRILLO, JOSE ADOLFO ALAS ARDON Y
MAURICIO CASTELLANOS; fundamentando las pretensiones en los artículos 76
numeral 2), 77, 78 y 85 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. En este
incidente ha intervenido el Licenciado JULIO ALVARO CISNEROS AREVALO. en la
calidad ya expresada y la Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, Agente
Auxiliar del señor Fiscal General de la República. VISTOS LOS AUTOS; Y
CONSIDERANDO: l.- Que el Licenc¡ado JULIO ALVARO CISNEROS AREVALO, en su
carácter de Apoderado General Judicial de los señores JUAN MIRANDA PEREZ,
IGNACIO DE JESUS CARRILLO, JOSE ADOLFO ALAS ARDON y MAURICIO
CASTELLANOS, en su escrito de interposición del Recurso de Revisión, en lo esencial
manifestó: """"(...)Que con fecha trece de junio del corriente año, la Cámara Primera de Primera
Instancia de esa Corte de Cuentas emitió la sentencia corresoond¡ente al Dresente Juic¡o de
Cuentas condenando a mis poderdantes al pago de cantidades en concepto de Responsab¡lidad
Administrat¡va y Patrimon¡al, misma que fue ejecutoriada con fecha veint¡c¡nco de julio del corr¡ente
año al no haber hecho uso del Recurso de Apelación que franquea la Ley de la Corte de Cuentas
de la República. Asi las cosas; y tomando en cuenta que por motivos ajenos al suscrito no fue
pos¡ble presentar a Vuestra digna autoridad el respect¡vo Recurso de Apelación tal como lo
dispone el artfculo 70 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, vengo por este medio con
¡nstrucciones precisas de mis poderdantes a interooner el corresoond¡ente RECURSO DE
REVfSfÓN de tonformidad con lo dispuesto por los articulos 76 número dos. 77,78, y 85 de la Ley
de la Corte de Cuentas de la Repúbl¡ca, por las razones que paso a desarrollar: Me refiero al
contenido del REPARO NÚMERO DOS, donde entre otras cosas los señores aud¡tores de la Corte
de Cuentas cuest¡onaron que mis poderdantes autorizaron construir proyectos ¡ncumpliendo de
acuerdo con sus argumentos lo establecido por el artículo 650 del Código Civ¡l y articulo 24 de la
Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl¡ca en relación con la Norma Técnica de Control Interno
Número 3-18, sobre Registro y Revalúo de Bienes Inmuebles. Así las cosas, el suscrito ya en la
etapa jurisdiccional luego y luego que mis poderdantes fueran notlficados del Pl¡ego de Reparos
emitido en su contra, y prev¡a m¡ acred¡tación como Apoderado General Judicial de las personas
que representó procedí a mostÍarme parte ante esa Cáma¡a con fecha ve¡nte de enero del año
recién pasado (Ver escrito que corre agregado al presente Ju¡c¡o de Cuentas); poster¡ormente y
con fecha cinco de febrero del año recién pasado la Cámara Primera de Pr¡mer Instancia mediante
auto de fecha cinco de febrero de ese mismo año ordenó mod¡ficar el señalado Pliego de
Reparos, en el sentido de que en este reparo a parte de la Responsab¡lidad Admin¡strat¡va
determinada a un in¡c¡o al momento de elaborar el Pliego de Reparos, también existía
Resoonsab¡lidad Patrimonial por la cant¡dad de CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y



CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICACON OCHENTA Y TRES
CENTAVOS posteriormente a ello, el suscrito basado en lo que al respecto d¡spone el artículo 201
del código de Procedimientos civiles, advirtiendo el error de la Cámara al haber Droced¡do a
modif¡car el presente reparo como a un inicio se mencionó en el citado pliego de Reparos;
presenté escrito con fecha veintis¡ete de junio de ese año demostrando legalmente porqué a
estas alturas del proceso ya no era pos¡ble a la cámara inferior en grado tomar ese tipo de
decisiones (Ver escrito que corre agregado al presente Juicio de Cuentas), habiéndome notificado
la citada cámara, med¡ante auto de fecha catorce de sept¡embre de ese año, que en sentencia se
me resolverfa sobre mi desacuerdo ante tal dec¡sión. Luego del recorr¡do de lo expuesto
anteriormente y continuando con el caso en comento, la Cámaia Primera de pr¡mera insiañi¡á at
entrar a valorar sobre las razones legales por las cuales el suscrito solicitó que declarar nulo
el auto de fecha ocho de enero del corr¡ente año, entre otras cosas relacionó que: ,, ... como se
puede apreciar la modificación del Pliego de reparos es de fecha ocho de enero del dos mil diez;
fecha en la cual el Apoderado General Judicial no se había mostrado parte, s¡endo consecuencra
lóg¡ca que la cámara aún no habia declarado tenerlo como parte en el proceso; situación que deja
en evjdenc¡a que no se violento el derecho de defensa técnica..." En cuanto a d¡cha valorac¡ón
Honorable cámara, el suscrito le expone lo siguiente: a) Del porque el suscrito no comparte el
criterio de que la cámara inferior en grado haya mod¡f¡cado el pliego de Reparos en el
presente caso: si nos remit¡mos a lo que d¡spone el artículo 201 del código de procedimientos
civiles que enlre otras cosas señala que: "Después de contestada la demanda no puede variarse
ni m.od¡f¡carse bajo concepto alguno", donde el legislador es claro en disponer que el espíritu
de dicha normativa va encaminada a que una vez contestada la demanda no puede variarse
ni modificarse bajo concepto alguno; por lo tanto el criter¡o utilizado por la Cámara inferior en
grado no es válido, porque note usted que el Legislador en ningún momento estableció que
se tomaría en cuenta para efectos de modificar la demanda, que en el presente cáso
corresponde al Pliego de Reparos, ser parte en el proceso para que no proceda su
modificación, tal como lo pretende hacer creer la cáma¡a inferior en grado, ya que la citada
d¡spos¡ción legal es clara en determinar que una vez contestada la demandá, ésta ya no puede ser
objeto de modificaclón alguna, o sea en otras palabras el requisito pr¡mordial para que un pliego de
Reparos admita una modificación procederá siempre y cuando las partes no se hayan mostrado
parte en el proceso, y como observará usted y tal como anteriormente lo expuse. el acto de
comun¡cac¡ón real¡zado por la Cámara Primera de Primera Instancia informando sobre dicha
modificación fue notificado a mis poderdantes con fecha posteriof a la que el suscrito ya
había contestado el citado Pliego de Reparos, es más cabe aclarar que el auto med¡ante el
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correcto debió ser que se notificara a mi persona porque la cámara en comento ya había
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ocupa, oueda claro que los auditores no han cumDl¡do con sus oblioaciones al no referirse a n¡nqún

Los auditores simplemente expresan una afirmación s¡n rerac¡onar prueba- quáGGostenffi y
tampoco man¡f¡estan a part¡r de que información llegan a la deducc¡ón del supuesto

recibido mi escrito donde el suscrito se había mostrado parte ante esa instancia. b) En
cuanto a la diligencia real¡zada en el lugar donde fueron ejecutados los refe¡idos proyettos
señalados por los señores auditores de esa corte de cuentas en su Informe de Auáitoría:
sobre el presente caso la cámara ¡nferior en grado determinó entre otras cosas que: ,, ... Ante lo
expuesto esta cámara determina que ni la auditoría en fase operaliva probó documentalmente
que dichos inmuebles estuv¡eran en propiedad privada ni los funcionarios y/o servidores
actuantes en fase jurisdiccional han probado lo contrar¡o ...; tamb¡én agregaron que: " ..
Aplicando los criter¡os del Manual de Auditoría Gubernamental sobre el punto éspécífico que nos

hallazgo; argumentos que para ambas partes se basan en meras especulaciones que en lúgar de
ayudar al cumpl¡miento de las func¡ones ¡nstitucionales se convierte en un motivo oue Dromueve la
falta de responsabilidad de sus funcionarios y/o actuantes. por lo tanto, una afirmjción hecha
s¡n referencia probatoria, a la luz de las disposiciones legales, por sí misma es carente de
credib¡lidad y por no contar con una base que la pueda sostener se destruve ...". El
sombreado y subrayado es mío. En cuanto a la presente valoración de la Cámara inferioi en orado
Honorable Cámara surgen las s¡gu¡entes preguntas: a) Si del anál¡sis llevado a cabo oor la Cámara
inferior en grado se col¡ge que los auditores de esa Corte de Cuentas erraron al no haber aolicaoo
correctamente el Manual de Auditoría Gubernamental, porque la cámara conocedora de d¡cha
situación procede a condenarlos, si ella m¡sma admite entre otras cosas que ',una afirmacion
hecha sin referencia probatoria, a la luz de las drsposiciones legales, por sí misma es carente de
credibil¡dad y por no contar con una base que la pueda sostener se deslruve": con todo lo anter¡or
considero que la cámara inferior en grado contaba con elementós jurídicos más que
competentes para exonerar a mis representados de la Responsab¡lidad que se les atribuye
en el presente Juicio de cuentas, pues ella misma admite que los señores auditores de esa
corte de cuentas no probaron legalmente su afirmación en el presente casó, es más utilizan
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la palabra destruir o sea algo que no tiene credibilidad para ser tomada en cuenta como
prueba en un proceso legal como el que nos ocupa, c) Refiriéndome a la decisión de la
Gámara inferior en grado en cuanto a ordenar que el presente caso sea motivo de una
auditorla posterior el suscr¡to estima conven¡ente que: En el presente caso no puede operar la
figura de una nueva auditor¡a, por cuanto si bien es c¡erto la Cámara ¡nfer¡or en grado se abstuvo
de pronunciarse en fase jurisd¡ccional, ya no es pos¡ble la real¡zación de una nueva auditoria en
fase administrativa, porque de hacerlo entrarfamos ante un doble juzgamiento en contra de las
personas que represento. En razón de todo lo anter¡ormente expuesto y esperando haber
demosfado a Vuestra d¡gna autor¡dad con todo respeto que el Reparo en comento adolece de
muchas ¡rregularidades de carácter legal, le solicito con el debido respeto que una vez analizadas y
estando conforme a derecho corresponda. se ordene modificar la sentencia em¡tida oor la Cámara
Primera de Primera Instancia de esa Corte de Cuentas, en el sentido de exonerar a mis
representados de la responsabilidad que se les atribuye en el Pliego de Reparos base legal del
presente Juicio de Cuentas, al haber demostrado por una parte que el c¡tado Pliego de Reparos ya
no podia ser sujeto a modificación alguna y por otra, que los señores auditores de la Corte de
Cuentas en fase administrat¡va no pudieron sustentar documentalmente sus afirmaciones, tomando
en cuenta a la vez, que el que acusa debe probar los hechos que cuestiona. -Por todo lo
anter¡ormente expuesto PIDO: 1. Se me admita el presente escrito; 2. Se me tenga por parte en el
presente Recurso de Revisión en la cal¡dad antes relacionada; 3. Se anal¡cen las razones legales
expuestas por el suscrito y estando conforme a derecho corresponde se ordene modif¡car la
sentenc¡a em¡tida por la Cámara Primera de Pr¡mera Instancia de esa Corte de Cuentas,
ordenando absolver a mis representados de las responsabil¡dades Admin¡strativas y Patrimoniales
a que injustamente han sido condenados en el presente Juicio de Cuentas; 4. Se solicite a la
Cámara Primera de Primera Instanc¡a de esa Corte de Cuentas, para que remita a esa Honorable
Cámara el exped¡ente relacionado con el caso que nos ocupa, a efecto de contar con todas las
actuac¡ones contenidas en el m¡smo; y 5. Se continúe con el trámite de Ley.(...)" En atención al
recurso interpuesto, el Secretario de Actuaciones de la Cámara de Segunda Instancia
solicitó al Encargado de Archivo Instituc¡onal remitir a la Secretaría la pieza principal del
Juicio de Cuentas JC-C|-087-2009, que corresponde a la ALCALDIA MUNICIPAL DE
ROSARIO DE MORA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, a fin de proceder al
análisis corresoondiente. ll.- Por auto de folios 6 vuelto a 7 frente del incidente se tuvo oor
interpuesto el Recurso de Revisión de la sentencia pronunciada por la Cámara Primera
de Pr¡mera Instanc¡a de esta Corte, a las d¡ez horas con cuarenta y cinco minutos del día
trece de junio de dos mil once, sobre el Juicio de Cuentas número JC-C|-087-2009,
originado por el Informe de EXAMEN ESPECIAL DE INGRESOS, EGRESOS Y
PROYECTOS. PTACtiCAdA A IA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ROSARIO DE MORA.
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, correspondiente al período del uno de
noviembre de dos mil cuatro al treinta de abril de dos mil seis; presentado por el
Licenciado JULIO ALVARO CISNEROS AREVALO, como Apoderado General Judicial de
los señores: JUAN MIRANDA PEREZ, IGNACIO OE JESUS CARRILLO, JOSE
ADOLFO ALAS ARDON y MAURICIO CASTELLANOS; fundamentando las
pretensiones en los artículos 76 numeral 2),77,78 y 85 de la Ley de la Corte de Cuentas
de la República; al respecto, esta Cámara admitió la solicitud de Revisión, por el numeral
2) del artículo 76 de la Ley de esta Corte; ll) Suspéndase provisionalmente la ejecución de
la sentencia. Se libró el oficio respectivo a la Fiscalía General de la República, para los
efectos pertinentes; y se mandó oír por ocho días comunes a las partes, inclusive al señor
Fiscal General de la República, para que expongan lo pertinente, todo de conformidad con
f os Arts. 76, 77 y 78 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. Notificaciones
corren agregadas de folios I a folios I respectivamente del incidente. lll.- De folios 11 a
folios 12 consta escrito por parte de la Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA,
Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República, quien en lo conducente
manifestó: """(...)Que he sido not¡f¡cada de la resolución de las doce horas del dla veintidós de
diciembre de dos mil once, por medio de la cual se admite el Recurso de Revisión interpuesto y se
concede audiencia a la Representación Fiscal a efecto que exponga lo pert¡nente, lo que realizo en
los térm¡nos sigu¡entes: Los recurrentes presentan escrito manifestando: Que interponen el
Recurso de Revisión en base al ¡nc. Segundo del Art.76 la Ley de la Corte de Cuentas de la
República, relacionando en su escrito el Reparo Numero dos, med¡ante el cual los aud¡tores
cuestionaron que los cuentandantes autorizaron la construcción de proyectos incumpl¡endo los aÍt.
650 Pr. C y 24 de La Ley de la Corte de Cuentas de la Republica y La Norma Técnica de Control
Interno 3-18 sobre Registró y Revaluó de Bienes Inmuebles. Agregan que se mod¡f¡có el pliego de
reparos en la etapa jur¡sdiccional, constituyendo esto un error de la cámara, debido a que a esa
altura ya no era pos¡ble tal decis¡ón. Al respecto la Representación Fiscal hace las s¡guientes
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considerac¡ones: Los recurrentes han presentado argumentos que a criterio de la suscrita no
proceden en el presente recurso, debido a que se les concedió en el proceso del Juicio de Cuentas
el termino para que presentaran las pruebas a efecto de desvanecer los señalamientos Dlasmados
en el Pliego de Reparos, además la cámara sentenciadora ordenó diljgencias de inspección a
efecto de tener elementos probatorias al momento de realizar su análisiJ jurÍdico. postériormente
se em¡te la sentencia de merito, donde se fallo de conformidad a los argumentos y pruebas que los
cuentadantes aportaron y las generadas en el juicio. De dicha senteniia los reóurrentes tuvieron
exped¡to el derecho para solicitar e interponer los recursos que consideraran pertinente. lo cual no
fue real¡zado. Por lo que la suscrita considera que la presente sentencia no es sujeta a revisión, por
cuanto no se encuentra en los literales de los presupuestos enunciados en los literales del art. 76
de LCCR. Siendo criterio de la Representación F¡scal que los sol¡citantes con los arqumentos
vert¡dos no fundamentan la Rev¡sión soticitada por lo que soticito coNFlRMEls LA sEñTENctA
C9NDENAToRIA, dictada por el Juez A quo. por todo lo antes expuesto con todo respeto, os
PlDo: - Adm¡tirme el presente escr¡to; - se me tenga por parte en el carácter en que comparezco -
Se tenga por contestado el traslado que se me ha conferido, en los términos antes séñalados.
(...)"'Al respecto, esta cámara considera necesario establecer que el recurso de revisión
se admitió circunscribiéndolo a lo prescr¡to el artículo 76 numeral 2 de la Ley de la corte
de cuentas de la República, que literalmente dice: "Artículo 76. sentencias sujeúas a
Revisión. Las senfencras definitivas ejecutoriaclas en primera o segunda lnstancta,
pronunc¡adas en los juicios de cuentas, pueden ser objeto de revisión poi una sola vez, en
/os casos siguientes: 2) s¡ el ¡nteresado tuv¡ere nuevos documentos atinentes a los
reparos, s¡empre que, a Ju¡cio de la cámara segunda Instancia, el motivo de no haber
s¡do presentados en su opinión sea razonable y valedero..." Respecto del motivo
invocado esta cámara realiza las siguientes consideraciones: A) El iicenciado JULIO
ALVARo clsNERos AREVALo, en su carácter de Apoderado General Judicial de los
señores JUAN MIRANDA PEREZ, tcNACtO DE JESUS CARR|LLO, JOSE ADOLFO
ALAS ARDON y MAURlclo CASTELLANOS, acude al recurso de revisión baio la causal
del artículo 76 numeral dos de la Ley de la corte de cuentas, haciendo réferencia a¡
reparo dos de la con Responsabilidad Administrativa y patr¡mon¡al, denominado:
"Proyectos ejecutados en Propiedad Privada", real¡zando una serie de valoraciones sobre
sucesos y normat¡vas referentes al reparo justificando por qué debe modificarse la
sentencia ahora en revisión. B) Para esta Cámara es indispensable corroborar por medio
de. los "agravios" el cumplimiento de los requisitos que cada numeral exige áentro oer
artículo 76 específicamente dentro del numeral invocado por el recurrente- Es así que del
análisis efectuado se establece que los alegatos vertidos no obedecen a establécer ra
existencia de nueva documentación y no expone las razones del porqué no fue
presentada en su oportunidad; tal como lo exige el artículo arriba mencionado, más bien
los alegatos expresados son aplicables al recurso de apelación, del cual el recurrente no
h¡zo oportunamente uso de ese derecho. La revisión recae sobre una sentencia
ejecutor¡ada que pretende evaluar el acierto o desacierto del juzgador, o en su defecto ar
existir nuevos documentos con causa justa de su no presentación en otras instancias,
ésta puede mod¡f¡car la sentencia del juez a quo, sin embargo al no llenar un requ¡s¡to de
procedencia del recurso, no puede accederse a la petición de los servidores actuantes.
c) Esta cámara ha sentado cr¡ter¡o que en todo recurso encontramos: una resolución que
es impugnada (llamado en doctrina, resolución recurrida); un litigante agraviado con ra
resoluc¡ón que busca impugnar (recurrente); un juez o tribunal que la ha dictado (iuez o
tr¡bunal a quo); un juez o tribunal que conoce del recurso (uez o tribunal ad quem¡; un
derecho o principio a tutelar y una nueva resolución que puede confirmar, modificar,
revocar o anular la resolución recurrida. Los medios de impugnación de una resolución
judicial, han sido establecidos en base a lo que est¡pulan nuestras leyes, y a fin de un
orden jurisdiccional en el que los bienes jurídicos tutelados sean distintos ei uno del otro
para no invadir esferas jurídicas. D) Los med¡os de impugnación se crearon en base a la
falibilidad humana, que quiere decir que el Juez pueda haber cometido un error en el
proceso o en la aplicación del derecho que afecte directamente las resultas del proceso,
además de eso, es necesario que la parte agraviada en el medio de impúgnación
adecuado muestre la falta cometida por el juzgador, caso que no es del conocimiénto oe
la Revisión. Esta cámara mantiene el criterio que cada recurso es especial y que en uno
no se pueden conocer cosas que son jurisdicción de otro recurso, en el caso el recurrente
apartándose de los requisitos establec¡dos en el numeral dos del artículo 76 de la Lev de
esta corte, expone que luego que sus poderdantes fueran notificados del plieoó oe
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Reparos emitido en su contra, y previa su acreditación como Apoderado General Judicial
de /as personas que representa procedió a mostrarse parte ante la Cámara A quo, con
fecha veinte de enero del año dos mil diez; que posteriormente y con fecha cinco de
febrero del año recién pasado la Cámara Primera de Primer lnstancia mediante auto de
fecha cinco de febrero de ese mismo año ordenó modificar el señalado Pliego de
Reparos, en el sentido de que en esfe reparo a parte de la Responsabilidad Administrativa
determinada a un inicio al momento de elaborar el Pliego de Reparos, también existía
Responsabilidad Patrimonial por Ia cantidad de CIENTO VEINTE M/t SE/SC/ENIOS
SESENIA Y CINCO DOLARES DE tOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
OCHENTA y IRES CENTAVOS que posteriormente a ello y basado en lo que al respecto
dispone el a¡tículo 201 del Código de Procedimienfos Civiles, advirtiendo el error de la
Cámara al haber procedido a modificar el presente reparo como a un inicio se mencionó
en el citado Pliego de Reparos; presentó escrito con fecha veintisiete de junio de ese año
demostrando legalmente porqué a esfas alturas del proceso ya no era posible a la
Cámara inferior en grado tomar ese tipo de decisiones, habiéndole notificado la citada
Cámara, mediante auto de fecha catorce de septiembre de ese año, que en sentencia se
le resolvería sobre mi desacuerdo ante tal decisión. E) El recurso de revisión es
restringido y no puede conocer entre otras cosas, motivos que son estrictamente de la
apelación, ya que en nuestra estratificación jurisdiccional, el recurso de apelación es un
recurso de naturaleza ordinaria que vela por los principios procesales y derechos de las
partes dentro del proceso y que tiene trascendencia de naturaleza constitucional; en
cambio el recurso de revisión es de naturaleza extraordinaria que si bien es cierto vela por
principios constitucionales, estos ya son delimitados por la ley, que admite el posible error
de un tribunal y que afecta directamente resoluciones judiciales ejecutoriadas. Por todo lo
anterior se establece que en el presente proceso no se están valorando nuevas
pretensiones, sino que posibles errores que pudiera afectar las resultas del proceso o la
existencia de "nuevos documentos" que cambien sustancialmente una resolución
ejecutoriada; caso que no se ha dado en el presente recurso al comprobarse que el
recurrente no ha presentado nueva documentación, lo que no se ha justificado de
conformidad al numeral 2 del artículo 76 de la Ley de esta Corte. En conclusión este
Tribunal Ad quem considera que los fundamentos del recurso de revisión no cumplen con
los presupuestos de procedencia; ya que no hay documentación nueva que pudiera ser
valorada en este incidente, por lo que esta Cámara de conformidad a los artículos 76, 78 y
79 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, no accederá a las pretensiones
planteadas por el recurrente. Por tanto, expuestas las razones anteriores y de
conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley de la Corte de Cuentas de la
República, esta Cámara FALLA= ll Declárase no ha lugar el Recurso de Revisión
interpuesto por Licenciado JULIO ALVARO CISNEROS AREVALO, en su carácter de
Apoderado General Judicial de los señores JUAN MIRANDA PEREZ, IGNACIO DE
JESUS CARRILLO, JOSE ADOLFO ALAS ARDON y MAURICIO CASTELLANOS; ll)
Confirmase la sentencia pronunciada por la Cámara Primera de Primera Instancia de esta
Corte, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día trece de junio de dos mil
once, sobre el Juicio de Cuentas número JC-C|-087-2009, originado por el lnforme de
EXAMEN ESPECIAL DE INGRESOS, EGRESOS Y PROYECTOS, practicada a la
ALCALD|A MUNICIPAL DE ROSARIO DE MORA, DEPARTAMENTO DE SAN
SALVADOR, correspondiente al período del uno de noviembre de dos mil cuatro altreinta
de abril de dos mil seis; lll) Devuélvase la pieza principal a la Cámara de origen con copia
certificada de la presente resolución. NOT|F|QUESE."""""""""" R. T. 2.""""""""""R.
Antonio L."""""J. H. Valiente""""" PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES
PRESIDENTE
Actuaciones.
RUBRICADAS

Y MAGISTRADOS QUE LA SUSCRIBEN- C A Secretario de

ES CONFORME con su original con el cual se confrontó; y para agregar al Juicio

Principal, de conformidad a lo establecido en el Art. 79 inciso tercero de la Ley de la Corte
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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

de Cuentas de la República, se ext¡ende la presente en San Salvador, a las diez horas

con treinta minutos del día trece de junio de dos mil catorce.

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA:
Licenciado Rosalío Tóchez Zavaleta.

Exp. JC-Cl-087-2009-R
ALCALDIA MUNICIPAL DE ROSARIO DE MORA,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR,
(C-131-2O12) Cchávez/Cámara de Segunda Instancia

Teléfonos PBX: (503) 22224522,2222-7863, Fax:2281-1885, Código Postal 01-107
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DIRECCION DE AUDITORIA DOS

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL DE INGRESOS, EGRESOS Y PROYECTOS,
PRACTICADO A LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE MORA,

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, POR EL PERIODO DELI)T DE
NOVTEMBRE 2004 AL 30 DE ABRTL DE 2006. ,/I

SAN SALVADOR, 17 DE JUNIO DEL 2009.
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Señores:
Concejo Municipal de Rosario de Mora,
Departamento de San Salvador
Presente.

t.

il.

1.

INTRODUCCION
De conformidad al Art. 195 de la Constitución de la República, numer al 4 y el Art.
5 numerales 1, 3 y 4 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República
realizamos Examen Especial a los lngresos, Egresos y Proyectos del período
comprendido del 01 de noviembre de 2004 al 30 de abril de 2006, en la
Municipalidad de Rosario de Mora, Departamento de San Salvador; con base a
la Orden de Trabajo No DASM-3812007; cuyos resultados se presentan a
continuación.

OBJETIVOS DEL EXAMEN

OBJETIVO GENERAL
Realizar Examen Especial a la municipalidad de Rosario de Mora y emitir
informe, conclusión sobre la razonabilidad de la ejecución de sus ingresos,
egresos y realización, de proyectos y que cumplán en sus aspectos más
importantes como las leyes, reglamentos, normas de auditoría gubernamental,
normas técnicas de control interno y la normatividad interna aplicable.

OBJETIVOS ESPECIFIGOS
Determinar que las transacciones de ingresos y egresos hayan sido registradas
con oportunidad y clasificadas adecuadamente.

Comprobar que los ingresos y egresos hayan sido ejecutados de acuerdo a la
reglamentación legal vigente durante el periodo de examen y que cuenten con la
suficiente documentación de respaldo.

Determinar que la información financiera presentada, sea razonablemente
confiable.

Determinar que los_ re_cursos provenientes del Fondo para el Desarrollo
Económico y Social (FODES), se haya invertido en proyectos de desarrollo local
a un costo, calidad y funcionalidad razonables.

Establecer que todas las adquisiciones y contrataciones realizadas por la
Ty:,19¡1i1,--r."._h?y"n efectuado .en cúmprimiento a normativa apricabre,

2.

asimismo que estén de conformidad a lo programado.

W



\N

III. ALCANCE DEL EXAMEN E INFORMACION FINANCIERA

ALCANCE

Efectuamos Examen Especial a los Ingresos, Egresos y Proyectos de la
Municipalidad de Rosario de Mora, Departamento de San Satvador, por el
período del 01 de noviembre de 2004 al 30 de abril de 2006, verificando,
examinando y reportando sobre la observancia de la normativa legal en la
formulación y ejecución de sus presupuestos y su sistema de control interno,
para comprobar la veracidad, propiedad, transparencia y registro de las
operaciones del municipio, así como la forma en que fueron planificados y
ejecutados los proyectos de inversión por el mismo periodo.

Realizamos el Examen Especial con base a Normas de Auditoria
Gubernamentales emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

INFORMACION FINANGIERA
Las. cifras de los ingresos y egresos presupuestados por el período del 01 de
noviembre de 2004 al 30 de abril de 2006, iueron tomádos de conformidad a la
información que contienen los presupuestos Municipales presentados por la
administración.

de resos
Años PRESUPUESTO

INGRESOS EJECUTADO
2004 $ 504,794.91 $ 94,587.67
2005 $ 617.974.27 $ 555,101.80
2006 $ 1,034,681.39 $ 1,4'15,038.28
Total $ 2,157,450.57 $ 2,064,727.75

tv. RESULTADOS DE LA AUDITORIA

Conforme a los procedimientos y técnicas de auditoría aplicados, se obtuvieronlos resultados siguientes:

$ 504,794.91 $ 134,238.94
$ 617,974.27 $ 556,175.43
$ 1,034,681.39 $ 788,462.18
$ 2,157,450.57 $ r,¿za,gz0.s5
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1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDA Y NO ENTERADA.

Comprobamos que el Tesorero Municipal, efectuó las retenciones de
impuesto sobre la renta en el pago de Dietas a los miembros del Concejal
Municipal, servicios Profesionales y de Transportes; y no la enteró a la
Dirección General de Tesorería, por la suma de $3,92g.6g, según detalle:

PERIODO PAGO REALIZADO MONTO RETENIDO
Mayo de 2007 $ 2,622.46 $ 262.25
Junio de 2007 $ 1,050.00 $ 105.00
Julio de 2007 $ 3,971.39 $ 397.14
Junio de 2007 $ 3320.82 $ 332.09
Julio de 2007 $ 1.708.96 $ 170.90
Enero de2007 $ 3,538.44 $ 353.88
Febrero de2007 $ 1,101.71 $ 210.18
Marzo de2007 $ 2,888.69 $ 288.90
Abrilde 2007 $ 1,731.98 $ 173.22
Mayo de 2007 $ 2.28r.88 $ 228.21
Junio de 2007 $ 1,691.03 $ 169.12
Julio de 2007 $ 8s1.49 $ 85.16
Mazo de2007 $ 1,347.50 $ 134.75
Abril de 2007 $ 2.350.35 $ 235.05
Mayo de 2007 $ 2,375.35 $ 237.55
Junio de 2007 $ 2,400.35 $ 240.05
Julio de 2007 $ 3,052.06 $ 305.23

Total $ 38,284.46 $ 3,928.69

El Art. 62 de la Ley de rmpuesto sobre la Renta, plazo para enterar toreten¡do, establece que: "El agente de retención enterará al encargado de lapercepción del impuesto, dentro de los diez días hábiles que inmed"iatamente
sigan al vencimiento del período en que se efectúe la retención"

Ef Art' 114, del Reglamento de la Ley Orgánica de Adminístración Financieradel Estado, Responsabilidad del Teioreio Institucional, establece que: ,,El
Tesorero Institucionar, será erfuncionario responsabre de ros pagos, y"."" qu"
se efectúen en forma directa o a través de los pagadores Auxiliares,,.

La deficiencia se debió a que el Tesorero Municipat utilizó estos fondos para
cancelar deudas pendientes con proveedores.

Al no remitir los descuentos der rmpuesto sobre ra Renta en er prazo
establecido por la Ley, la Municipalidad es acreedora de multas.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION
Mediante nota de fecha 19 de octubre de 2007, suscrita por el señor AlcaldeMunicipal, manifestó lo siguiente:
"Al respecto podemos decir que en argunas ocasiones por deudas que s9,,,.¡,:,,..;,,.,

,-' :.'' 
-

. ,,,'- I ;.it, 
'' -' t':, _:;:, 
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tenían con algunos proveedores desde mucho tiempo se optó por tomar
estos fondos, para cancelar estas deudas considerando mandar
posteriormente lo más pronto posible dichos fondos a la Dirección General de
Tesorería. Pero a partir de la fecha y en atención a sus observaciones en
sesión de Concejo se acordó respetar este tipo de fondos, y enviarlos en los
plazos correspondientes como lo establece la Ley respectiva. Se anexa
Acuerdo Municipal y memorandum".

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES
Los comentarios del señor Alcalde Municipal confirma la deficiencia.

PROYECTOS EJECUTADOS EN PROPIEDAD PRIVADA.

!91n1oqamos que la Municiparidad ejecutó proyectos por un monto de
$120,665.83, en propiedades privadas, según detalíe:

El Articulo 649 y 650, der código civir estabrece que: ,,si se edifica con
materiales ajenos en suelo propio, el dueño del suelo se hará dueño de losmateriales por el hecho de incorporarlos en la construcción; pero estará
obligado a pagar al dueño de los materiales su justo precio, u otro tanto de la
misma naturaleza, calidad y aptitud
Art. 650 del código civir. Er dueño del terreno en que otra persona, sin suconocimiento, hubiere edificado, plantado o sembrado, tendrá el derecho dehacer suyo el edificio, plantación o sementera, mediante las indemnizacÍones
prescritas a favor de los poseedores de buena o mala fe en el título ,,De lareivindicación", o de obligar al que edificó o plantó a pagarle el justo precio
del terreno con los intereses legales por todo el tiempo que lo naya tenioo ensu poder, y al que sembró a pagarte la renta y a indemniiarle ros pá4uicios.

Si se ha edificado, plantado o sembrado a cíencia y paciencia del dueño delterreno, será éste obrigado, para recobrarro, 
" pág", er varor der edificio,plantación o sementera".

La deficiencia anterior se oríginó por falta de documentación que respalde lalegitimidad del dominio del bión donde invirtió la Municipalidad. '

Nombre de los
Reconstrucc¡On Oé Oé canc¡a Oe

decanchaoeroffi $ 7,180.00conrtru..ión d" 
""n"h" 

d" fffi
Perforación de pozos protun
Piedra, y Barrio Santa Lucia.
Total
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Como consecuencia el Concejo Municipal, se expone a perder la inversión
realizada en dichos proyecto ante reclamos de los legítimos propietarios.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION
En nota de fecha 04 de octubre de 2007, suscrita por el señor Alcalde
Municipal, manifestó lo siguiente:
"Con relación a los proyectos ejecutados en propiedad privada y donde no se
tiene ningún documento que respalde la legitimidad del dominio del bien
donde se ha invertido de parte de esta Municipalidad, quiero expresar que ya
se esta gestionando a través del Sindico Municipal la propiedad de los
mismos. Para muestra mencionaremos el proyecto de la perfoiación de pozo
profundo en cantón Plan del Mango, donde se ha iniciado el proceso de
escrituración de la propiedad, precisamente estos días nos reunimos con el
propietario del inmueble, del cual ya se tienen los antecedentes y las
fotocopias del DUI y Nl, para comenzar a trabajar en la escritura".

COMENTARIOS DEL AUDITOR
La respuesta enviada por el señor Alcalde Municipal, no desvanece el
hallazgo, debido que no se cuenta con documentos que garanticen que las
propiedades están a favor de la Municipalidad.

COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION EN EXCESO

Comprobamos que la Municipalidad compró materiales de construcción en
exceso por la cantidad de $19,s93.49, en el proyecto Terminado de
Pavimento de Concreto Hidráulico de la 7a. Calle Oriente entre Avenida
Alejandro Mora y Avenida Francisco castro, según detalle:

Materiales de menos:

Materiales
Compra

efectuadas
s/ facturas

Mediciones
Según

Técnico
Unidades

Diferencia
en

volúmenes
de obra

Precio
unitario

Diferencia en
valor de obra

Arena 459.0 59.00 M3 400.0 $ 11.43 $ 4,572.00
Piedra 430.0 101.0 M3 329.0 $ 15.23 $ 5,010.67
Tierra blanca 518.0 176.0 M3 342.0 $ 9.71 $ 3.320.82
Balasto 586.0 0.0 M3 586.0 $ 971 $ 5.690.06
Total

$ 18,593.55

Materiales de más:

Materiales
Gompra

efectuadas
s/ facturas

Mediciones
Según

Técnico
Unidades

Diferencia
en

volúmenes
de obra

Precio
unitario

Diferencia en
valor de obra

Cemento 550.0 712.0 Bolsas (162.0) $ 6.50 $ 1,052.00

ffi;i'ffiB
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El Art. 12, del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo de Desarrollo
Económico y Social de los Municipios, en el párrafo cuarto manifiesta lo
siguiente:..."Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y
utilizar eficientemente los recursos asignados en una forma transparente, en
caso contrario responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso de
dichos fondos."

El Código Municipal en el Art. 3i, numeral 4 y 5. Son Obligaciones del
Concejo, establece que: . . . "4 Realizar la administración municipal con
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia y; 5 Construir las obras
necesar¡as para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación
de servicios públicos locales en forma eficiente y económica".

Las deficiencias fueron originadas por parte del concejo Municipal por la falta
de control y supervisión de las obras realizadas, lo cual generó el desperdicio
en el uso de los materiales de construcción utilizados en el proyecto.

La adquisición de materiales de construcción en exceso ha ocasionado un
detrimento en el pahimonial de fondos por el monto de $1g.5g3.55

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION
En nota de fecha 22 de junio de 200g, suscrita por er señor Arcarde
Municipal, manifestó lo siguiente:
"En relación a esta observación consideramos lo siguiente:
1 . Que existe la obra física según carpeta, peó también existen obras

adicionales a ra misma como son muros de retención y otras que no 
"itánvistas, debido a que por el tiempo transcurrido a'la fechá, ya est¿n

cubiertos por la acumulación de tiena producto de los invÉrnos, y
consideramos que estas no pudieron haber sido consideradas por él
aud¡tor que realizó la inspección.

2. que al auditor se le delegó para que lo acompañara una persona no
indicada, la cual al momento de dai explicac¡onLs no pudo haber dado
estas con exactitud, debido a que no nos fue posible contar con lapresenc¡a de la persona que ejecutó la obra, quien conoce 

"on 
,"a

- certeza la magnitud de la obra y de la utilización de los materiales.
3' por lo que soricitamos una nueva inspección en ra que pueda participar rapersona que ejecutó la obra, a fin.de que dé explicaciones positivas y quepuedan dar lugar a que se consideren algunas obras que no se pudieron

haber considerado en la primera inspección, y que sea este elprocedimiento indicado, en er que también se considere'ra opinión der que
ejecutó la obra para una resolución".

COMENTARIOS DEL AUDITOR
La., respuesta enviada por el Señor Alcalde Municipal, no desvanece elhallazgo, debido a que ra mediciones efectuadas en'campo .¿ Á;.i;; a-e ,., ,, ¡.
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acuerdo a las partidas que conforman el proyecto y el calculo de los
materiales de acuerdo a los volúmenes resultantes de donde se estableció el
monto de obras pagada y no ejecutada, incluso además en los materiales
comprados por la administración se encuentran 586.0 m3 de balasto por un
monto de $5,690.00 que no tiene nada que ver con los alcances del
proyecto, para esto solicitamos la presencia de un miembro del Concejo
Municipal y de las personas que conocían el proyecto, y se hicieron todas las
mediciones pertinentes del que no puede haber mas obra que la medida.

4. COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION EN EXCESO.

Comprobamos que la Municipalidad compró rnateriales de construcción en
exceso por la cantidad de $18,109.60, en el Proyecto Terminado Adoquinado
Mixto de la 7a. Calle Poniente entre Avenida Alejandro Mora y Avenida La
Vr n detalle:

Materiales
Compra

efectuadas
s/ facturas

Mediciones
s/ técnico Unidades

Diferencia
en

volúmenes
de obra

Precio
unitario

Diferencia en
valor de obra

Cemento 530.0 478.0 Bolsas 52.0 $ 6.40 $ 332.80
Arena 320.0 66.00 M3 254.0 $ 10.78 $ 2,738.00
Piedra 165.0 130.0 M3 35.0 $ 12.74 $ 445.90
Tierra blanca 1408.0 296.0 M3 1112.0 $ 9.50 $ 10.564.00
Ladrillo de
obra

2500.0 1528.0 Unidade
s

972.0 $ 0.12 $ 116.64

Adoquín 10,000.0 5346.0 Unidade
S

4654.0 $ 0.51 $ 2,373.54

Balasto 163.0 0.0 M3 163.0 $ 9.44 $ 1,538.72
Total $ 18.109.60

El Art. 12, del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo de Desarrollo
Económico y Social de los Municipios, en el párrafo cuarto manifiesta lo
siguiente:..."Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y
utilizar eficientemente los recursos asignados en una forma transparente, en
caso contrario responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso de
dichos fondos."

El código Municipal en el Art. 31, numeral 4 y s. son obligaciones del
concejo, establece que:..."4 Realizar la administración municipal con
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia y; s construir las obras
necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación
de servicios públicos locales en forma eficiente y económica".

Las deficiencias fueron originadas por el Concejo Municipal por la falta de
control y supervisión de las obras realizadas, lo cual generó el desperdicio en
el uso de los materiales de construcción utilizados en el proyecto.
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La adquisición de materiales de construcción en exceso ha ocasionado un
detrimento en el patrimonial de fondos por el monto de $18.109.60

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION
En nota de fecha 22 de junio de 2008, suscrita por el señor Alcalde
Municipal, manifestó lo siguiente:
"En relación a esta observación consideramos lo siguiente:
1) Que existe la obra física según carpeta, pero también existen obras

adicionales a la misma, como son muros de retención y otras que no
están vistas, debido a que por el tiempo transcurrido a la fecha ya están
cubiertas por los rellenos las correntadas, y consideramos que esta no
pudieron haber sido consideradas por el auditor que realizó la inspección.

2) Que el auditor se le delegó para que lo acompañara un personas no
indicada, la cual al momento de dar explicaciones no pudo haber dado
estas con exactitud, debido a que no nos fue posible contar con la
presencia de la personas que ejecutó la obra quien conoce con exactitud
la magnitud de la obra y de la utilización de los materiales.

3) Que en cuadro comparativo de ras diferencias señaradas, se nos refleia
que existe el excedente de la compra de 10,000 adoquines, lo que no és
así, ya que al verificar nuestros registros únicamente se adquirió y
tenemos facturado la compra de 5,000, que se pudo determinar que loá
auditores sumaron ros totares de los envíos mas los de ras facturas, que
correspondían a la misma cantidad de cinco mil adoquines, y es ásí
como obtienen el resultado que señalan.

Por lo anterior, solicitamos_ una nueva inspección en ra que pueda participar
la persona que ejecutó ra obra, a fin de que esta pueda dar eipricacibnes que
puedan dar lugar a que se consideren argunas obras que no se pudieion
haber considerado en la primera inspección, y que sea este el procedimiento
¡ndicado para una resolución".

COMENTARIOS DEL AUDITOR
La.. respuesta enviada por el Señor Alcalde Municipal, no desvanece el
hallazgo, debido a que la mediciones efectuadas en campo se hicieron de
acuerdo a.las partidas que conforman el proyecto y el calculo de los
mater¡ales de acuerdo a los volúmenes resultantei de donde se estableció el
monto d.e obra pagada y no ejecutada, incluso además en los materiales
comprados por la administración se encuentran 163.0 m3 oe uatasto poi un
monto de $1,538.72, que no tiene nada que ver con los alcancés delproyecto, por esta solicitamos la presencia de un miembro del Concejo
Municipal y de las personas que conocían el proyecto, y se hicieron todas lás
mediciones pertinentes del que no puede haber mas obra que la medida.

Este informe se refiere al Examen
practicado a la Municipalidad de

Especial de ingresos, egresos y proyectos
Rosario de Mora, Departamento de San
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Salvador, por el período comprendido del 01 de noviembre de 2004 al 30 de abril
del 2006.

San Salvador, 17 dejunio del 2009.

DIOS UNION LIBERTAD


